
Guayaquil, 28 de marzo de 2018 

Señores Accionistas de 
INMOBILIARIA ROMABAL DIECISIETE Sa. 
Ciudad. 

INFORME DE COMISARIO RELATIVO A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CORTADOSAL.3I DE DICIEMBRE DE 2017 

  

Por disposiiones de la Ley de Compañías y con atención al reglamento. 
expedido sobre los requisitos mínimos que deben contener los informes de: 
«comisario de las compañas, presento a consideración de la Junta General de 
Accionistas, el informe de Comisario por el período terminado al 31 de 
Diciembre de 2017 

Ho verificado ol Estado de Situación Financira y los correspondientes Estado. 
de Resultados Integrales, Estado de flujo de efectivo y Estado Evolución del 
Patrimonio de INMOBILIARIA ROBAMAL DIECISIETE. por el año terminado a 
esa fecha 

LE me prin, lo Estados Finanicros anotados presentan razonablemente en 
odos sus aspecto important, a stuación france de sus operaciones, y han 
sido preparados de conformidad on ls Normas Internacionales de Información 
Emoncora y con las normas y prácticos estblcis y autorizados por la 
Supermntendenci de Compañías y l Servicio de Rentas ternas 

1. Los administradores se han ajustado a ls normas legales, estatutarias y 
reglamentarias en su gestión y han cumplido con las disposciones de La 
Junta General de Accionistas y del Directo. 
Los Procedimientos de control intero son razonablemente 
¡implementados durante el ejercicio económico. 

3. He examinado los balances mensuales do comprobación entregados por 
la Gerencia de la Compañía asícomo los ros y comprobantes relativos 
a los estados de Cay, lancos, y Cartera. Las cta presentadas en los 
mencionados estados corresponden con las registradas en los lbros 
contables 

4. Los Estados Financieros son preparados en forma automatizada y por lo 
tanto reflejan los movimentos de las transacciones do la compañía, datos 
que se los puede constatar en los reportes de daros y mayor que se 
encuentran en custodia del departamento de contabilidad, así como en 
respaldos de computación,



 


